
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

16431 LEY 31/1975, de 31 de julio, sobre creación del 
Cuerpo Farmacéutico de Sanidad Nacional.

La Ley de Bases de Sanidad Nacional, de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, en su base XVI, 
párrafo tercero, previó la existencia de un Cuerpo de Farmacéu
ticos, cuyos funcionarios desempeñarían las Inspecciones. Provin
ciales y los cargos de los Servicios Centrales correspondientes 
a su especialidad.

Este mandato no pudo tener efectividad hasta que, una vez 
promulgada la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y la 
consiguiente Ley treinta y uno/mil novecientos sesenta y cinco, 
de cuatro de mayo, sobre retribuciones, se ha llevado a cabo 
la clasificación de las plazas de Farmacéuticos Sanitarios de 
nivel superior, homologando su distinta condición jurídica.

Desaparecidas las causas que impidieron la creación del 
Cuerpo con la promulgación de los Decretos mil cuatrocientos 
treinta y seis/mil novecientos sesenta y seis, de dieciséis de 
junio, y mil quinientos cincuenta y seis/mil novecientos setenta 
y dos, de dos de junio, se hace necesario el agrupar estas 
plazas en un Cuerpo, con objeto de que así se acabe la disper
sión actualmente existente, dándose a este personal una cohe
rencia y uniformidad en el tratamiento jurídico y lográndose 
así una mayor agilidad y eficacia en la gestión de los asuntos 
sanitarios de competencia farmacéutica.

Hay que destacar que la creación del Cuerpo no tiene re
percusión en el gasto público, ya que en él se agrupan plazas 
coeficientadas y dotadas en el Presupuesto General del Estado, 
con las oportunas amortizaciones al pasar a agruparse en el 
Cuerpo que se crea.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Artículo primero.—Uno. Se crea el Cuerpo Farmacéutico de 
Sanidad Nacional, cuya plantilla se fija en sesenta y dos plazas.

Dos. El Cuerpo Farmacéutico de Sanidad Nacional depen
derá del Ministerio de la Gobernación, sin perjuicio de que 
sus funcionarios puedan desempeñar puestos de trabajo propios 
de su especialidad en otros Centros y dependencias de la Admi
nistración Civil del Estado.

Artículo segundo.—Corresponderá a los funcionarios del 
Cuerpo Farmacéutico de Sanidad la dirección técnica de las ac
tividades sanitarias propias de su especialidad, así como el 
desarrollo de aquellas funciones farmacéuticas de mayor res
ponsabilidad.

Artículo tercero.—El ingreso en el citado Cuerpo se realizará 
mediante oposición libre entre Licenciados en Farmacia. No 
obstante, se reservarán un veinticinco por ciento de las vacantes 
existentes para su provisión mediante concurso-oposición res
tringido entre funcionarios del Cuerpo de Farmacéuticos titu
lares.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Inicialmente quedarán integrados en el Cuerpo que 
se crea:

a) Los Licenciados en Farmacia que hubiesen obtenido en 
propiedad alguna de las plazas que figuran en los anexos I y II 
del Decreto mil quinientos cincuenta y seis/mil novecientos 
setenta y dos, de dos de junio, con los números tres mil nove
cientos noventa y seis a cuatro mil dieciséis y cuatro mil qui
nientos quince a cuatro mil quinientos cuarenta y cinco.

b) Los Licenciados en Farmacia que hubiesen obtenido en 
propiedad alguna de las plazas que figuran en los anexos I y II 
del Decreto mil cuatrocientos treinta y seis/mil novecientos se
senta y seis, de dieciséis de junio, con los números setenta y 
cuatro, ciento cincuenta y cuatro, ciento cincuenta y cinco, cien
to cincuenta y seis, ciento cincuenta y siete, doscientos setenta,

mil cuatrocientos setenta y nueve, doscientos sesenta y uno, 
doscientos sesenta y dos, doscientos noventa y tres, doscientos 
npventa y cuatro y doscientos noventa y seis.

Segunda.—En los supuestos de creación de plazas no escala- 
fonadas de Farmacéuticos, cómo consecuencia de las clasifica
ciones previstas en la disposición final cuarta de la Ley treinta 
y uno/mil novecientos sesenta y cinco, de cuatro de mayo, y 
siempre que las funciones asignadas a los titulares de las 
mismas sean análogas y de igual responsabilidad a las atribui
das al Cuerpo Farmacéutico de Sanidad Nacional, quedarán 
integrados aquéllos en el mismo, pasando las plazas corres
pondientes a incrementar la plantilla del Cuerpo.

Tercera.—Por una sola vez, en las primeras oposiciones que 
se celebren después de la integración prevista en la disposición 
transitoria primera, se reservará el veinticinco por ciento de las 
plazas existentes, tras la referida integración, para su provi
sión por oposición restringida entre Licenciados en Farmacia 
que estén desempeñando con una antigüedad de dos años, con 
carácter interino, alguna de las plazas mencionadas en la dis
posición transitoria primera.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.— El Consejo de Ministros, a propuesta del de Ha

cienda y previo informe de la Comisión Superior de Personal, 
determinará el coeficiente multiplicador que ha de asignarse al 
Cuerpo Farmacéutico de Sanidad Nacional.

Segunda.—Se faculta al Ministerio de Hacienda para intro- 
ducir las modificaciones presupuestarias y habilitar los créditos 
necesarios para el debido cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Ley.

Tercera.—La integración inicial en el Cuerpo de Farmacéu
ticos de Sanidad Nacional de los funcionarios de carrera indi
cados en la disposición transitoria primera, se realizará de ma
nera automática a la entrada en vigor de esta Ley, respetando 
a los interesados la antigüedad, trienios, situaciones administra
tivas y toda clase de derechos personales, consolidados, al am
paro de la regulación anterior.

Cuarta.—A la entrada en vigor de la presente Ley, y con 
objeto de financiar las plazas del Cuerpo que se crea en el 
artículo primero, se amortizarán las plazas no escalafonadas 
que figuran en los Presupuestos Generales del Estado (Sección 
dieciséis, Servicie cinco, capítulo I, numeración económica 
ciento doce) con las denominaciones expresadas en los anexos 
de: Cinco Inspectores regionales Farmacéuticos y un Jefe de 
Sección de Registro Farmacéutico en los Servicios Centrales; 
cincuenta y dos Inspectores provinciales de Farmacia en las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad; un Jefe de Servicio y cua
tro Técnicos de Laboratorio en el Centro Nacional de Farma- 
cobiología, y un Farmacéutico en la Dirección General de 
Beneficencia y Obras Sociales.

Quinta.—Esta Ley entrará en vigor el día uno del mes si
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en el Pazo de Meirás a treinta y uno de julio de mil 
novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes Españolas,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL Y NEBREDA

16432 LEY 32/1975, de 31 de julio, sobre inclusión en 
el ámbito de aplicación de la Ley 113/1966, de 28 
de diciembre, sobre retribuciones militares, del 
personal de Cabos Primeros Especialistas Vetera
nos (V).

La disposición final segunda de la Ley ciento trece/mil 
novecientos sesenta y seis, de veintiocho de diciembre, por la 
que se regulan las retribuciones del personal profesional de los


